
 I-PRODUCCIÓN DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS CONTINENTALES: TRUCHAS Y CAMARONES (TM): 2011-

2018:  

N° AÑOS TRUCHAS/TM CAMARONES/TM TOTAL/TM 

1 2011 1,112.00 7.20 1,119.20 

2 2012 1,144.00 12.40 1,156.40 

3 2013 1,219.00 6.00 1,225.00 

4 2014 1,444.00 7.40 1,451.40 

5 2015 3,387.00 7.60 3,394.60 

6 2016 3,704.00 7.80 3,711.80 

7 2017 3,580.00 8.60 3,588.60 

8 2018 3,454.00 9.50 3,463.50 

 TOTAL: 19,044.00 66.50 19,110.50 

                         Fuente: Anuario Estadístico de Pesca y Acuicultura. 

 

Descripción: Según el diagnóstico Regional al 2025, el potencial de la Región, es la producción de la fibra de 

alpaca, producción de papas nativas y la producción de truchas (en los cuerpos de aguas sanos).   

 

Relevancia: La Región Huancavelica, está reconocido en el segundo lugar en producción de truchas a nivel 

Nacional, por el Ministerio de la Producción; sin embargo, es necesario aclarar, que la Empresa PATSAC, 

participa con el 72% de la producción Regional. Además, la Región ocupa el primer lugar en exportación, a 

nivel Nacional, aclarando que la Empresa PATSAC participa con el 100% de exportación. 

Limitaciones: Reducción presupuestal para el Sector; además, sin vehículo Institucional propio. 

 

 

 

 

 

 

 



II-SIEMBRAS Y REPOBLAMIENTOS DE ALEVINOS DE TRUCHAS Y LARVAS Y POST LARVAS DE CAMARONES, 

CON PROYECTO DE REPOLAMIENTO DE CAMARONES Y TRUCHAS: 2017-2018: 

 

N° AÑOS SIEMBRA 

/REPOBLAMIENTO/ALEVINOS 

TRUCHAS (MILLARES) 

SIEMBRA/REPOBLAMIENTO/LARVAS 

Y POST LARVAS CAMARONES 

(MILLARES) 

TOTAL 

(MILLARES) 

1 2017 2´430,000 - 2´430,000 

2 2018 3´645,000 455,000 4´100,000 

 TOTAL: 6´075,000 455,000 6´530,000 

Fuente: Informe final físico financiero, del proyecto de repoblamiento de camarones y truchas. 

 

Descripción: Se realizó la siembra y repoblamiento, en los cuerpos de agua previamente evaluados, para el 

desarrollo adecuado de truchas. 

 

Relevancia: Se realizaron las siembras y repoblamientos en la Región, con la finalidad de disminuir la 

desnutrición. 

 

Limitaciones: Incumplimiento de la asignación presupuestal anual programada en el POG. 

                          

 


